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Referencia: 2018/8124N

Procedimiento: Proyecto del presupuesto

Asunto: PROVIDENCIA DE INICIO DEL PRESUPUESTO 2019 
Concejal Delegado (RMORENO) 

 
Por la Secretaría de este Ayuntamiento, se CERTIFICA, que el PLENO en sesión 
extraordinaria celebrada el día 5 de diciembre de 2018, adoptó el siguiente ACUERDO:  

 
“ASUNTO ÚNICO: PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2019.- 
APROBACIÓN 

 
Por el Sr. Secretario se da lectura al dictamen emitido por la comisión informativa de 
Economía y Bienestar Social de 28 de noviembre de 2018.

Vista la propuesta emitida por el Concejal Delegado de Gestión Económica de 23 de 
noviembre de 2018, que literalmente dice:
 

 
“Confeccionado el expediente para la formación y aprobación del Presupuesto para el 
ejercicio 2019 y visto la emisión de los informes favorables emitidos por la Intervención 
Municipal, tanto desde el punto de vista económico-financiero, como desde el punto de vista 
de la fiscalización y contenido del expediente.”  

 

El Pleno del Ayuntamiento en votación ordinaria, ACORDÓ:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2019, sus Bases 
de Ejecución y Anexos, así como la Plantilla de Personal.

El Presupuesto General del ejercicio 2019, arroja el siguiente resumen por Capítulos:
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PRESUPUESTO DE GASTOS

Operaciones Corrientes           Euros
Capítulo I Gastos de personal 10.400.000,00

Capítulo II Gastos corrientes   4.954.785,85

Capítulo III Gastos financieros     229.908,44

Capítulo IV Transferencias corrientes      802.611,86

Capítulo V Fondo de Contingencia      295.000,00

TOTAL 16.682.306,15

Operaciones de Capital              Euros

Capítulo VI Inversiones reales                  519.000,00

Capítulo VII Transferencias de capital                  0,00

Capítulo VIII Activos Financieros                     20.000,00

Capítulo IX Pasivos Financieros                 3.144.049,61

TOTAL               3.683.049,61

Resumen Estado de Ingresos
Operaciones Corrientes Euros

Capítulo I Impuestos Directos 9.892.000,00
Capítulo II Impuestos Indirectos 428.000,00
Capítulo III Tasas y otros ingresos 3.142.740,76
Capítulo IV Transferencias Corrientes 6.762.614,00
Capítulo V Ingresos Patrimoniales 65.000,00

TOTAL 20.290.354,76

Operaciones de Capital Euros

Capítulo VI Enajena.de Inveriones reales 0,00
Capítulo VII Transferencias de Capital 75.000,00
Capítulo VIII Activos Financieros 1,00
Capítulo IX Pasivos Financieros 0,00

TOTAL 75.001,00

Total estado de Ingresos 20.365.355,76
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Total estado de Gastos 20.365.355,76

SEGUNDO: Que se inserte anuncio en el boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento y en la página Web para que, en el plazo de quince días desde su 
publicación en el BOP, los interesados puedan examinar el expediente y formular las 
reclamaciones que estimen convenientes, debiendo ser resueltas en el plazo de un mes por 
este Pleno. De no formularse, se considerará definitivamente aprobado el Presupuesto.

TERCERO: Aprobado definitivamente el presupuesto, se publicará en el BOP resumido por 
Capítulos, entrando en vigor a partir de dicha publicación con efectos del 1 de enero de 
2019.”  

 
Y para que así conste, a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 
correspondiente, se expide la presente certificación de orden y con el visto bueno del Sr. 
Alcalde.  

Vº Bº

Secretario

Alcalde
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